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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gloria Romero León.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Especificar que los organismos garantes determinarán si la información está relacionada con posibles violaciones graves a derechos 

humanos o delitos de lesa humanidad, conforme al artículo 1o. constitucional y a los tratados internacionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

 

 

 

 

Artículo 115. ... 

 

 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de 

lesa humanidad, o  

 

 

 

 

 

II. ... 

 

 

 

No tiene correlativo. 

Proyecto de Decreto que Reforma el artículo 115 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 115 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 115. No podrá invocarse el carácter de reservado 

cuando: 

 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de 

lesa humanidad, calificadas así por autoridad competente o, 

cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad 

competente pero que por la trascendencia social de las 

violaciones así lo considere el órgano garante competente y de 

conformidad con el derecho internacional; 

 

II. ... 

 

Para efectos de lo referido en la fracción I del presente 

artículo, los organismos garantes podrán determinar si la 

información está relacionada con posibles violaciones graves a 

derechos humanos o delitos de lesa humanidad, conforme al 

artículo 1o. constitucional y a los tratados internacionales. 
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Para determinar que una violación a derechos humanos es 

grave para efectos del derecho de acceso a la información, se 

requiere comprobar la trascendencia social de las violaciones 

a partir de criterios cuantitativos como el número, intensidad, 

amplitud, generalidad, frecuencia o su prolongación en el 

tiempo, o bien, la combinación de varios de estos aspectos; o 

criterios cualitativos atendiendo a la especificidad del caso. 

 

Para determinar si un caso se ubica en el supuesto de delitos 

de lesa humanidad, para efectos del derecho de acceso a la 

información, se atenderá a lo establecido por el derecho 

nacional e internacional. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


